
BOLETIN .OFICIAL DE LAS CORTES GENERALES 

I LEGISLATURA 

serie II: 
PROYECTOS Y PROPOSICIONES 
DE LEY REMITIDOS POR EL 
CONGRESO DE LOS DIPUTADOS 

Núm. 153 (a) 

(Cong. Diputados, Serie B, núm. 70) 
2 de febrero de 1981 

PROPOSICION DE LEY 

De Retribuciones de Maestros de Taller de Centros de Formación Profesional. 

TEXTO REMITIDO POR EL CONGRESO 
DE LOS DIPUTADOS 

PRESIDENCIA DEL SENADO 

Con fecha 2 de febrero de 1981 ha teni- 
do entrada en esta Cámara el texto aprcl 
bado por el Pleno del Congreso de los Di- 
putados, relativo a la proposición de ley 
de Retribuciones de Maestros de Taller de 
Centras de Formación Profesional. 

La Mesa del Senado ha acordado el en- 
vío de esta proposición de! ley a la Comi- 
sión de Presupuestos. 

Se comunica, de muerdo con lo dispues- 
to en el articulo 86 del Reglamento del Se 
nado, que el plazo para la presentación de 
enmiendas terminará el próximo día 13 de 
febrero de 1981, viernes. 

En cumplimiento de lo dispuesto en el 
articulo 149 del Reglamento del Senado, 
se inserta a continuación el texto remiti- 
do por el Congreso de los Diputados, en- 
contrándose la restante documentaci6n a 
disposición de los señores Senadores en 
la Secretaría General de la Cámara. 

Palacio del Senado, 2 de febrero de 1981. 
El Presidente del Senado, Cecilio Valver- 
di8 Mazue1as.-El Secretario primero del 
Senado, JoSe Luis Mpez Henares. 

PROPOSICION DE LEY 

Artículo 1." 

La determinación de las retribuciones 
básicas de los funcionarios del Cuerpo de 
Maestros de Taller de Escuelas de M w -  
tría Jndustrial, se efectuará utilizanda la 
proporciondidad ocho, establecida en el 
artículo 3P del Real Decreteley 22/1977, 
de 30 de mano, de reforma, de la legisla- 
ción sobre retribuciones de funcionarioB. 

Artículo 2." 

Con la finalidad de establecer las retri- 
buciones complementarias del mencionado 
Cuerpo, se atribuye al mismo el coeficien- 
te 3,6. 

Artículo 3 . O  

A todos los funcionarios del Estado u 
Organismos Autónomos, pertenecientee a, 
Cuerpos o plantilb, escEL2afonados o no, 
que reúnan similares requisitos, en cuan- 
to a función docente, titulación y actual 
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coeficiente, que los Maestros de TaUer de 
las Escuelas de Maestría Industrial, les 
será de aplicación lo dispuesto en los dos 
artículos anterimes. 
Los interinos y contratados de estas ca- 

tegorías experimentar8n, respetando sus 
peculiaridades retributivas, la coi1~88pogl- 
diente percepción de sus suddos. 

Articulo 4." 

Los Departamentos ministerial- compe- 
tentes adoptarh las medidas necesarias 
para el cumplimiento y aplicación de lo 
dispuesto en la presente ley en el plazo 
máximo de seis meses, a partir de su pre 
mulgación. 


